
 La Cámara de 
Representantes de la República 
Oriental del Uruguay , en sesión de 
hoy , ha sancionado el siguiente 

Proyecto de Ley 
 

 Artículo único .- Apruébanse las Notas Reversales por las que se 

incorporan las Reglas de Interpretación referidas a l Artículo 26 del 

Convenio entre la República Oriental del Uruguay y la Confederación 

Suiza para Evitar la Doble Imposición en Materia de  Impuestos sobre la 

Renta y sobre el Patrimonio y su Protocolo, suscrit as en la ciudad de 

Montevideo, el 26 de diciembre de 2011. 

 

         Sala de Sesiones de la Cámara de Represent antes, en 

Montevideo, a 6 de junio de 2012. 
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